
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/061217/871 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU LI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 06 DE DICIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 06 de diciembre de 2017. Unidad Administrativa y Clasificación: Unidad de 
Cumplimiento elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo 
electrónico de fecha 31 de mayo de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con 
los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Quincuagésimo 
Primero al Tercero, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/061217/871 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de “CONFIDENCIAL 
POR LEY”, en su carácter de 
propietario del inmueble 
donde se detectaron los 
equipos de 
telecomunicaciones 
invadiendo el espectro 
radioeléctrico en rango de 
frecuencias de 815 a 835 MHz, 
en el Municipio de 
Guadalajara, en el Estado de 
Jalisco. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 4 de 
mayo de 2015; 113 
fracción I de la “LFTAIP”, 
publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 
(DOF) el 9 de mayo de 
2016; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
“LGCDIEVP”. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1, 2, 4-
11, 13, 16, 18, 20-
23, 26-30 y 32-34. 

……………………………………………………………………………..……………….…….…………..Fin de la Leyenda. 
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C iudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecisiete,- Vistó para r~solver el 

expedient~_E-IFT.UC.DG-SAN.V.0224/2017, formado con motivo del__Proceaimiento 

, administrativo para decla[ar la pérdida de b ienes, inslalaciones y equipos en \ . - ., _ . 

beneficio de la Nación, iniciado medianle acuerdo de d ieciocho dé sepfiembre 

de dos mil diecisiete y notificado el diecinueve de septiembre siguiente, por 

conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federbl de 

Telecomunlcadones'i{el "IFT" o "Instituto"), en contra de 

(en lo sudesivo "EL PRESUNTO RESPONSABLE") ,po.r Id probable 
1 

ac ua 1zación de la hipótesis normativa prevista en e l artículo 305 de la Ley 

Federal de TelecoryíuniGaciones y R9diodlfusión (én ad~lonte la , '-'l.FTR"). A! 
. \ _ i j 

respecto, se emite ló_pJ,esente Resolución d_~ conformidad co111,0 sigu iente, y 

i ' 

i .. ...... _ 

RESULTÁNDO 

PRIMERO. Media,nte escri to de / v?intisiete de feb~.ero de dos mil dlEzcisiete, 
' 

\ presentado ante este Instituto el mismo día, el C. Antonio 'Díaz J-lernández, en su 
' ' ~ 

,r carácter,de Apoderado Legal de GRUPO AT&T CELULLAR, S. DE R.L. DE C.V. (en 

: adelante ' -"AT&T"); presentó una · "denundia de hechos" presuntamente 
( 

constitutivos de infracciones administrativas previstas y sancionadas en la Ley de _. 
,.-- '· .' 

la materia toda vez que detectó señales--perjudicidles, que le causan atectaoión 
----.... , ! 

al servicio que tiene concesionado en las frecuencias , 824-825/869-870, 825-.,- ' ; / 
835/870-880 \ . 845-846,5/890q391,5 MHz; motivo por e l cúal solícito·Ta pronta 

interv~ríción de este lnstltutq_!_p efecto de confirmar el origen de la interferencia 

perjudicial y tomar las medidas necesarias para corregirlo o eliminarla . 
/ ' 

Í 
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En ·atención a lo. anterior, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro 

Radioeléctrico, (en í adel,ante la "DGA-VESRE") realizó los trabajos 

c~:mespondientes, en la ciudad de · Guadalajara, Jalisco, detectando/emisiones 

radioeléctricas ajenas a AT&T en \~I rango de frecu~ncias de 825 a 835 MHz, 

específicamente en la frecuencia 825.645455 MI-ti, présuntamente producidas pQr 
• t : 

un equip~ amplificador de señales, que afecta a los usuarios de la empresa 

quejosa, localizando el origen de las - señales interferentes en e l inmueble 
/ 

particular ~bic~do en: 

Lo anterior· a fin de que la Dirección General de erificación en el ámbito 
/ ' ., :.. ':, 

de sus atríbudones, coor9inara las accione~ necesarios pdra quel se reólizara una 

visita de verificación en' ei domitilío arriba s~ñalado. '-, 
1 

i 

SEGUNpO. En ejercicio\ de las 9tribuciones previstas en e l artícul~ 43, fracción VI 

del Estatuto Orgánico del ln~tihlto, .. mediante ¿ficio IFT/225/l)C/DG-VER/844/2017, 
~ . . 

r de veint icuatro de abril de dos mil d iecisiete, la Dirección General de Verificáción 

(en adelante "DG-VER") ordenó la visita de ¡inspección-v.erificaclón n~mero . 

IFT/ÜC / DG-VER/090/201 7, ¡ dirigida al PROPIETARIO, Y / 0 RESPONSABLE, Y/O· 

ENCARGADO U 0CUPANTJ: DEL INMUEBLE UBICADO EN: 

los instalaciones' y equipos de telecornunlcacionesfocalizados en el mismo. 

TERCERO. En . consecuencía, el veint icinco de abril de dos mil diecisie.te, los-.. 

Inspectores-verificadores de vías · generales de comunicación en materia de 

telecomunicaciones, . ( en adelanté. "~OS VERIFICADORES") réalizaron la comisión 

de verifi<;::ación a la_ visitada, levantándose el acta 

IFT /UC/DG-VER/Q?0/2017, en el domidllo ubicado en 

por terminada el mismo día-de su in1cio. 

\ 
'. 
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flf. LI(:(J.f,í~ U il\~ ~C:.f.\.C l(Jlii [~;'.; 

CUARTO. Dentro de la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG

VER/090/2017, LOS VERIFICADORES detectaron instalado un equipo amplificador 

de señales de telefonía c~lular, el cual, una vez realizada la _ medición del 

_(;:;spectro, se: encontraba invadíendo el espectro radioeléctrico en el rango de 

frecuencias que va de 815 MHz a 835 MHz. motivo por el cual se procedió al 

aseguramiento de los siguientes equipos: 
' 1 

/ l 

Equipo Marca Modero·- Número de Serie Sello 

Equipo amplificador de telefonía celular TDICALL TD850-75A. No visible 0139 
.... __ J 

1 

Antena tipo panel direccional para 

interiores con su línea de -- transmisión Sin marca Sin modelo Sin serie OlLIO 
-· ~ ' ' i .' 

coaxial de aproximadamente un nietro ---
i, 

---
-' / 

.--,, 

: 

Línea de transmisiórl coaxial de 

aproximadamente quince metros de largo 
l --- _/ 

y antE¡'~a tipo yagui de ocho elementos 
·-.... __ Sin marca Sin modelo Sin serie 0141 

instalada ,en la azotea (ambos elementos 
/ 

forman parte del mismo sello de \ 

aseguramiento) 
\ : 

---

l -
QUINTO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 

. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo la "LF~"), LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que recibió /la visita, que le asistía el 
·, ', ,/ 

derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos 

asentados en el acta de verificación de mérito. 

) ' \ 
Asimismo, en términos del articulo, 524 d?, la Ley de Vías Generales de 

_,-

Comunicación, se informó 9 la persona que recibió la visita, que contaba con el 

término de diez días hábiles, contados a partir del díd hábil siguiente a dicha 

actuación, ~ara que ~xhibiera las manifestaciones y pruebas de_ su lntención/ en 

las oficinas del Instituto. Dicho ·plazo transcurrió del veintiséis ~e1 abril al once de ---" '•-, 
\ 

mayo de dos mil diecisiete, sin contc;ir los días veintinueve y treinta de-- abril, a_§Í.-
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como el seis y siete de mayo de dos mil diecisiete: por haber sido sábados y 

· ) /domingos, ?sí como el primero y el c inco de mayo de dos mil diecisiete, por ~aber 

\ sido Inhábiles, en términos del 1rtícu lo 28 de la LFPA. ·· 

j 

"·,"-
Sin embargo, el p resunto\ infrac tor omitió presentar escrito de pruebas y 

manifestaciones con relación al acto de inspección-verificación IFT/UC/DG

V ER/090/2017, por lq que precluyó su derecho · para manifestar lo que a su 
.. 1 _/ I' ,. : 

derecho convinierd __ ~n el pro~edimiento de verificación . 

. : \ ' • 1 
, · 

SEXTO. De las constancias que obran en el expediente abierto a,. nombr,e del 
\, , ·, ,·· 
\ , ) , 

PRESUNTO RESPONSABLE y en particular, de lo asentado én el acta de verificación 

número IFT/UC/DG-VER/090/2017, se 'presl(r;ne que COI) su conducta actualizó U.t'ld 

i de las hipót~sis previstos en \ el . artículo 305 i de la Ley · Federal de 
\ '. .· \ ' . / ·, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante "LFTR"), toda vez que del 

re$Ultado del o/)Onitoreo del espectro radioeléctrico realizado por personal de la 
¡' •, t. .,,,--.. •, 

DGA-VER, se detectó ló emlsión de señales en el intervalo dé frecuencias de 815 

MHz a 835 MHz proveniente del equipo que fue localizado en el inmueble 

general de comunicación . 
i 

j 

{ 

\ 

SÉPTIMO.- En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1626/201 7, de 

veintidós de agost9 de dos mil diecisiete, lo D$-VER p ropuso a la Dirección ; 

General de Sanci~nes, el inicio del "PROCEDIMIENT~ .ADMINISTRATIVO DE 

DECLARATORIA D9 PÉRDIDA D~ BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 

DE LA NACIÓN, en contra del C. Y /0 

PROP.!ETA2Ío Y/O POSEEDOR Y/Q' RESPONSABLE Y/0 ENCARGADO U OCUPA~TE 

DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 

el Artículo 305,J de Jo Ley ,, . 
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IN5i!HJf0 r-EDEl?AI. Dl'. 
\Éi. t:C()M!.!NiChC i-01\lli;,:, 

Fedrral de Telecorriunlcaclones y Radiodifusión; derivado d e la visita de 

inspepción! y verlficacipn conte~ida . en el Acta · de Verificación Ordinario 
·, 

IFT /UC/DG-VE'R/090/201 7". 
' 

OCTAVO, En virtud de lo anterior, por acuerdo de dieciocho de septiembre de 

dos mil diecisiete, este Instituto por conducto del Titular d1 )ª Unidad pe 
Cumplin')iento inic ió el p rocedimiento administrativo de declara+oria de pérdida 

de bienes, instalaciones y equipos en contra de 

toda vez que -se detectó la emisión de señales en el intervalo °/ de 
1 ·•... ' ,. 

, frecuendias que va de los 815 MHz''a. 835 MHz sin contar con conc esión, permiso g.. 
1 ' . : • 

\autorización que las justifique, con lo cual se presumio la invasión de la vía gJmeral ·, 
'-• .~. 

de comunicación consistente en las',·bondqs de frecuencia del espectr,o 
i . ' < .· \ ,· .. -··, 

rqJdloeléctrico, de las denominadas paro uso determinado. · 

~·· 1 

NOVENO:. El dieci11ueve de ~epliembre de dos mil diecisiete se notificó a 

en su carócter de presunto propietario del inmueble 
1 .... , 

en e que se instala.do~ Y en operación los equipos d escritos, el 
' 

cor:itenldp del. acuerdo d e inicio del procedimlen;to admínistrativo de dieciocho 
:' ... ' !' 

de· septlemtire de dos mil diecisiete, conc~diéndole un plazo de quince días para 

que en uso del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 
( _: / ,. 

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (~O✓- adelante 
. / .. -

"CPEUMU) y 72 de la LFPA expusiera lo que a su derecho conviniera y, e n· su caso, 

apodara las prueqas con que contar~:-

_;.._ __ 

El término qoncedido a para presentar sus 
\ 

manifestacl~nes y ofrecer pruebas, transcurrió del veinticinco de septiembre al 

trece de octubre del pr~sente año, sin :::onsiderar los d ías \t reinta de septiembre, 
... 

1 1 1 •• 

uno, siete y ocho de octubre del dbs miJ d letl~iete, por haber sido sábado~ y 

domi~gos respectivamente, y los días; veinte/ veintiuno y veintidós de septiemt?re 
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de dos mil d iecisiete ~por ha[?erse suspendido p lazos legales pót. causa de fuerza 

mayor, en términos del artículo 28, tercer párrafo de la LFPA, en relación con los 

Acuerdos mediante fos cuóles el; Pleno del l~ tltuto declaró la suspensión de 

labores por causa de fuerza mayor !os días veinte, veintiuno y \{eintidós de ( 

septiembre del presente año. publicados en el Diario Of~i~I de la Federación el 
; 

dos de octubre d
1
e dos mil diecisiete} 

) \ 

·, \.. . 

DÉCIMO. De los constpncias·,que integran el expediE¡7nte en que se aqtúa, se 

advierte que o ._drese~tó escrito a través del ,-

cual realizara manifestaciones y aportara pruebas respecto del acuerdo de inicio . / 

del procedimiento adminfst rativo sancionatorio, por lo que mediante acuerdo de 

diecisiete de octubre de dos mil d iecisiete notificado en esa misma fecha o través 

de las lístas d iarias de notificacíones que al efecto, publico la Unidad de 
\ 

Cumplimiento, y con fundamento en el artículo 72 de la LFPA . se tuvo ppr perdido 
·, ,. . 

su derecho para pr7sentar pruebas y defensas de su parte. 

( / 

·. 1 ., 

Asímismo por corr.esponder._al estado procesal que guardaba el presente a~unt9, . . 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusier~n' a dispo_sición de ... 

los autos del presente expediente para que dentro 
; 

del término ge diez días formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el 
' ~ . 

entendido de que transcurrido d icho-plazo, con alegatos o sin eltP.~ se emitiría la 

Resolución que conforme a dÉ)recho correspondiera . 

\ J . 
\ 

· / DÉCIMO PRIMERO .. El térmir,;io con9edldo a , 

para presentar sus a legatos transcurrió, del dieciocho al t re inta y uno de..!octubre 
.. 

de dos mil diecisiete:- sin considerar, los días: veinti'.uno, veintidós, _veintiocho y ' . . 

veint inueve de:octubre de dos mil d iecisiete, por haber sido sábado y qomingo, 

( respectivamente, en términos del artículo 28 de la LFPA. / 
'· . ' . . 

'-,· l 
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fltl ECOMUNfiCAClf!NES 

- DÉCIMO SEGUNDO. Habiendo transcurrido el t f§ rmino é'~nferido para formular 
., 1 

alegatos sin que se haya presentado d?cumen,to a lguno por parte de -
f 

mediante acuerdo dictado el seis de noviembre del 

ano en curso, notificado ese mismo día a través de las listas que se publicar¡ en la 
~ ' 

página de interne1· de este Instituto, se puso -el expedient~ en estado de 

resolución y por lo tanto fue remitido a este órgano coleg iado para la emisión de 
_: ' 

la resolución que conforme a derecho resulte procedente . 

·'-..... \ 
.·· , C O NS I D E R A N DO 

/ 
'· 

PRIMERO. COMPEfENCIA. 

,, ' 

El /P-leno del Instituto es competente para ,, conocer y resolver el p resente 
,! / _ .. / 

p rocedimiento administrativo de declar9.toria de pérdida de bienes, instólaciones· 
/ \ 

.. y equipos en beneficio de la Nación, con-fundamento en los artículos 14. 16 y 28, 
\ 1 : , 

párrafos, décimo quir¾to, décimo sexto y vigésimo:' fracción I de la CPEUM; 1, 2, 6, 

frac~iones 11, lV y VII, 7, 15, frbcción XXX, -17, penúltimo y último párrafos, 297, 

pri~er párrafo, y 305 de la LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, r4, 16, fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, 
,,,,/ ! 

fracqi()n VI, 72, 73, 74 y 75 ?e la LFPA; y 1, 4,, ffOCCión I y 6, fracción XVII', del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("ESTATUTOH). ·, 
\ 

\ ( 
SEGUNDO. CONSIDERACIÓN .PREVIA \ 

,•' 

La Soberanía del Estado sobre el yso, aprovechamiento y explotación d~ bandas 

. de frecue~cias del espectro ra9Joeléctr"ico se ejerce observando _l,Q dispuesto en 
·- ·- , .1 ·_.,.. ·. ,.,,/ , 1 \' 

los artículos 27 y 28 de IQ CPEUM;' los cudtes prevén que el dominio de la NctCión-· 
} , 
¡ A . 

sobre e l espectro es inalienable e imprescriptib le y que la explotación, uso o 

aprovechamiento de · dicho recurso por los particulares o por sociedades 

debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos· .de concesión 
i 

\ 

\ 
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otorgados por e l IFT, de acuerdo con !as reglas y condiciones que establezca la 

normatividad aplicable e6 la materia . 

. l l ,. 
En est: ser'iltdo, de conforrr,iidad con lo estobl~6(do en ei artículo 28, párrafos 

décimo quinto y décimo sexto, de la CPEUM, el IFT es un órgano autónort2?, con 

perscpnalidad jurídica y patrimonió propio, que ti~ne por objeto el desdrollo 

eficiente de lo radiodifusión y las¡ telecomunicaciones, para lo cual tiE,me a su 
. / 

cargo, entre otros, la regulación, promoc1on y ._ )úpervisió ~ del ;Uso, 

aprovechamiento y explotadón del espectro radioeléctrico, las redes y la 
i 

prestación de los servicios d~ radiodifusión y telecomunicaciones 

/ \ 

Consecuente con lo anterior, e l Instituto es el encargado de vigilar lo deb ída 

observancia a lo d ispuesto en las concesiones y autorizaciones, a'sí cf rr:º a la 

normativldad que resulte aplicable en relación con el uso, aprovechamiento y 
; 

explotación de bandas de frecuencias del espectro :rqdioeléctrico, a fin de 
/ 

asegurar que la prestación de los servicios de telecoml.m!caciones y radiodifusión 
1; ... ' .: 

se redice de conformidad con-Jas disposiciones jurídicas aplicobles . 

. .._ 

Bajo esas considerabiones, e l ejerc icio cie las facultades de s4pervisión y 

verificación pór parte del lf T traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 
/ ··¡ ' ; ··· ,; \ • 

el incúmplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 
,. I ,. 

respectivos títulos de· concesión, asignaciones o permtsos, con la finalidad d e 
' .· . j • . . .. · / -
ihhibír aquellas conductas que a tenten contra los objetivos de la normativldad en 

la materia. 

En ese sentido, lo Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultade9! llevó a 

cabo la sustoncloclóh de un . procedimiento adrninistrativ9 p~ra declarar la 

pérdida de bienes, lnsta laplones y equipos en beneficio, de la {Nación en .. contra 

de en su carócter de propietario • del 
,I 

, inmueble en el que se detectaron instalados y en operación los equipos descritos, 

~-) 
,. / 

( 
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INSTITUTO Fr::DHU\L D[ 
-r,~:ltECOMU)!Nl(,'.-A{:i!<) HiJS:. 

Y propuso a este Pleno emitir la declaratorló ~~spectiva a L c onsiderar q ue con su 

conducta. d icha persona actuaHzó la hipótesis normativa prevista e n e l artículo 
'¡ 

305 de la LFTR. -·· 
____ .,.,.. 

\ 
Ahora bien. poro determinar la p roceden'cia en la 1imposf ción de una sanción. la 

. • \ ~ 

l.FTR aplicable en ~I 6oso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionarios, así como para los gob ernados en general, sino : 

también señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuen c;:: ias 
' _J ! 

jurídicas a !as q ue se harán acreedores en casos d e infringir la normatividad en la 

materia . 

. 1 
Es decir;--. al pretender 1rmp0ner una sanción, esta autoriddd debe analizar 

mlnuciosamente la co~elucta que se le imputa a 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos 

del precepto legnl o normat ivo qué se c onsidera v io lado. 
1 

/ 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostei1ido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penql en . . -· _. . \ ', 

el campo administrat ivo sandonador irá formando los priíiciplos propios pár9 ~ste 

campo del íu$puniendi del Estado, sin embargo, e n tanto esto su_c ede, e/válido 

/ considerar de manera prudente las técnicas garantistos del derecho penol, como 

lo es el principio d e inaplicdbilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
! 

/ 

En ese sentido, , el derecho administrativo iancionador y el derech9 p enal a l ser 

manifestaciones de la potestad punitiva d el Estado y dada la unidad de éstos:en 
, _ ' \ . 

la Interpretación cqnstitucioria l de los principios del derecho adrtlinistrativo 

sancionador debe ~cudirse al, aducido_ principio de tipíddad. normblmente 
; ' 

referldo a la materia pena l, haJléndolo extensivo a las infracci2rnes y sanciones 
\ 

adrriinistrotivas, ~e _modg_ tal que si cierta disposición adminis1rativa establece una 

.sanción por alguna infracción. fa conducta real izada 1'por el afectado de9e 

,..\ 
/ ~ 

é_, ___ _J \ _ 
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. ; / 
encuadrar exactamente eh la hipótesis normativa previamente establecida, sin 

( \ 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie, se considera que la conducta d~splegada por -

actualiza la segunda hipótesis normativa contenida 
, , 

en el artículo 305 de la LFTR, que al efe.do establece que _ la persona que por 

cualquier medio invada u obstruya las vfas generales de c omunicación, perderá 
'' i 

en beneficio de la nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de la infracción. í 
\ 

Desde luego, el menclo~ad.9 precepto dispone:lo siguient_e: 

\ 
\ 

/ 

"Artículo 305. Los personas que presten servícios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o gue por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan fas vías generales :.de comuníGacíón, perderán en 
beneficio de la Naé:ión los bienes, instalaciones y eguipd>s empleados en la 
comisión de dichas infraccíones. '.;::./ 

\ 
.. ···, 

De lo anterior podemos conclu ir que el principio de tipicidad sólo se CUIT)ple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 
\,,,__ 

de la sanción, es1. decir que la propía ley describ~ un supuesto de hecho 

determinado que permita · predecir las cond·:uctas infraq;~oras y las sanciones 
¡ ! ' : ,,, / 

correspondientes para tpl actualizaciÓI\) de hechos, ··· situación que .. se hace 
• I • 

patente en el presente asunto, a l establecer el citado pr~ce~to legal tanto la 
' \ 

conducta sancionable que en el presente caso la constitu\re la invasión de una 
'\ 

vía general de comunicación, . como lo sanción por cometer d icha conducta, 

que es !a pérdida de los bienes,. instalaciones y equipqs empleado(&n la comisión 
! : • 
1 

de la infracción. ' 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para e l ejercicio de lo facultdd . 

~ancionadqrá en el c~so de lncumplimiento de las d isposiciones legales en 
·. \ . 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece q ue para la 
¡" 

/ 

\1 
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im1potición de los sanciones previstas en dich6 c1erpo normativo, se estará ó lo 
· ¡ r · 

previsto por la LFpÁ, la cual prevé dent\-c ·d e su Título Cuarto, e l procedim1enfo 

POI? la imposición de sanciones admiqjstratívas. 

En efecto, los a rtícu los 70 y 72 de la LFTR. establecen que :para la imposición de 

una sanción, se deben c ubrir dos premisas: i) que lo sanción se encuentre p revista 

en la ley y lí) que previamente a la imposición de lo misma, la autoridad 

cori\petente notifique-al presunto infractor el ¡nicio del 'p1·ocedimiento respectivo, 

otorgando al efecto uh p lazo de 9_uince días ~ara q ue el presunto in fractor 

exponga lo qu~, a su derecho convenga, y en su caso-,9 porte ·1as pruebas con 

que cuente. 

;' ' / ( ., 
_.- ._Así las cosas, al iniciarse e l pr~cedimientó ddministratívd de imposición de sanción 

· en contra de se presumió la actualización de 

la hipótesis normotlvo preyista en el a rtículo 305 de la LFTR. y·ti q ue se encontrabb1 

invadiendo una vía general de comunicación, que en la especie lo constituye e l 
/ \ ' / / 
espectro radi9eléc'trico en in tervalo de frecuencias de ~ 15 MHz a 835 MHz. 

En este sentido, a través del a cuerdo de/ inicio de prócedimiento, la Unidad de 
. ., I 

Cumplimiento dio_ a conoce( a la conducta 

que prsesuntamente viola disposic iones leg ó/es, así como la sanción p revista en le)/ 
. ' 

por la cdmisión de la misma. Por e llo, se lé otorgó un término de quince días / 
. l - -l_, 1 • • 

hábiles para que en iúsd de su' garantía de audiencia rindiera las p ruebas y 

manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera. Lo anterior de -

· conformidad con e l artículo 14 de la CPEUM, en re lación con el artículo 72 de la 

LFPA. 
/ 

l ,,.,, ·-

Concluido el periodo de pruebas, de ac uerdo con lo que d ispone· el ;rtículo 96 

de la LFPA _ la · Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposíc lón del 
,' 

interesado, para que ési"e formulara sus ó legatos. 

·;;:-3' 
é __ _ 

! i ,, 
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Una vez desahogado el pe,riodo probatorio y venciqo el plazo para formul6r ~ 
alegatos, la Unidad de cum'plimiento remitió(el expediente de mérito \en estgdo 

de resoluqón al Pleno de este l~tituto quien se encuentra facultado para dictar 

la resolución que en derecho c9rresponda. 

Bajo ese ,contexto, el procedim1ento administrativo de imposición de sanciones 
' ' 1 ·•. 

'que se sustancia se realizó contarme/a !ds términos y principtos procesales que 

establece 191 LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 
. '· !. . 

infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir l,a Resolución que / 

en derecho corr~sponda. 1 

En las relatadas condiciones, al tramitarsec--e1'. procedimiento administrativo de 

declaratoria .. ~e pérdida de bienes; instalacio~es y equipos en beneficio de la 

Nación bajo las ante-~lores premisas, debe tenerse por sqtisfecho el cumplimiento 

de lo dispuesto en la CPEUM, ,,las 're-yes ordinarias y los -cr~erios judiciales que 
/ 

señafqn cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 
! "· 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
DECLARAR LA PÉ~DIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 
~ACIÓN. ..·· : 

( 
,' 

Mediante escrito de veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, Antonio Díaz 

Hernándrz,, en su carácter de Apoderado Legal de AT&T, ( presentó una 

"denuncia de hechos" presuntamente constitutivos de infracciones 

administrativ9s previstas y sancionadas en la Ley de lq materia to/tia vez• que 

detectó señales perjudiciales, que /e causan afectación al servicio que tiene 

conce~iónado en las frec,uencias 824-825/869-870,1 825-835/870-880 y 845-

846,5/8~0-891.5 MHz; motivo/ por el cual solicitó Id pronta intervenc,!ór,__ de este 

\ 
1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución_Política de los Estados Unidos c:J'º' lm cuoles}esloblecen la garontta de debido p,oceoo. , ' "/ : . .· 

~) 
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Instituto, a efecto de confirmar e l migen de k:i .; inte rferenc ia perjudicia l y tomár-Ias 1 

m edidas necesar'ias pard correg¡rla o eliminarla . \ 

Derivado de lo ante rio r, mediante :oficio IFT/225/UC/DG-VER/844/2017, de 

veinticuat ro de abril de dos mil diecisiete, la DG-VER ordenó la visita , de 
-·- \ 
inspección-verificación número IFT/UC/DG-VER/090/2017, d irigida a l PROPIETARIO, 

vio RE$PONSABLE vio ENCARG~oo u o~:uPANTE DEL INMUEBLE UBICADO EN: 

telecomunicaciones localizados en el mismo. ( 
_./ . 

En consecr1encia, el veinticinc_? d~ abril de dos_ml!-diecisiete, LOS VERIFICADORES 
¡ -· 

realizaron la comisión de verificación a Id visitada, levantándose el ac ta de ...._ __ _ 

verificación ordinario IFl/UC/DG-VER/090/201 V, en el domicilio ubicoqo en , 

\ '\ ,. 
Dentro de la visita de.1nspección-1)erificación ordinaria IFJ/UC/DG-VER/090/2017, 

', 
los inspectores-veri ficadores de vías general~% de comunicac ión en materia de 

telecomunicaciones, psentato1 q~e la diligencia fue at.endida ppr el C. -

quien se identificó con crédencial para votar con 
' )<ped ida a su favor por- . el Registro 

' ~....: ... 
Federal de Electores del entonces Inst ituto Federal Electoral; persona que 

/ 

manifest ch ser propietario de l inmueble sin ap·editar su dicho, y quien designó 

· como testigos de asistencia a los e.e. 
'·, 

(en l'i"ldelante< LOS TESTIGOS") . 
/\ ."-, 

y 

·' 

Acto seguido, LÓS VERIFICADORES solic itaron a 
.i 

que permitierá el acceso al inmueb le y otorgara las facilidades para 
cumpl[r ' '(ºn la comisión de mérlt~~- por tanto, toda vez que sí ,9tef.,.,@ó las 

J 
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facilidades, LOS VERIFICADORES en compañía de quien atendió 19 diligencia y 

LOS TESTIGOS, procedieron a inspeccionar el inmueble encontrando lo siguiente: 

"(.) Se trata de un~_casa de tre7 niveles, con fachada en color 

gris y se aprecian distintos ventanales y puerros en herrería 
/ 

color blanco, ,en el exterior se observa ,el número "846 ",-•en el 

interi9r del inmueble nos ubicamos en la planta baja en l!na 
' 

sala de Juntas de aproximadamente cuatro metros de largd 

por cinco metros de ancho, · lugar donde se otorgan las \ 

facilidades para llevar a cabo la presente diligencia(.,)": 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la 

visita, indicara si en el inmueble donde se'• actúa, existían instalados y en 

operación, eííuipos de telecomunicaciones con los q1Je se usc;ira, aprovechara o 

explotara el espectro radioeléctrico dentro del intervalo de frecuencias de 87;5 

MHz a 835 MHz, ,a lo que la persona que atendió la visita manifestó:! "Si, existen 

instalados equipos de telecomunicaciones 
I 
que fmplifican las señales de 

telefonía celular, pero desconozco las frecuencias de operación, el equipo se 

colocó porque no contaba con el •servicio de telefonía celular dentro--del 

domicilio, y solo me comentaron que estos equipos podían amplificar la telefonía 

celular desconociendo que podría afectar a ot1as personas". 

A continuación, LOS VERIFICADORES solicitaron autorizasión a la persona que 

recibió la visita, para que el personal adscrit~ a la DGAVESRE ingresara al 

domicilio donde se actuó, y realizara las mediciones técnicos y el monitoreo del. 

espectro radioeléctrico a fin de determinar si en el inmueble existían emisiones 
' 

radioeléctricas dE;intro del rango de 815 MHz a 835 MHz, manifestando en 

respuesta que otorgaba el acceso a dicho personal. 
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Derivado de lo antªrior LOS VERIFICADORES; la persona que recibió la vistaNLOS 

TESTIGOS, realizaron un recorrido por el interior del lnmueb'i°'e, detectando: "Un 
J • 

equipo amplificador pe telefonía celular, marca TPlCALL, modelo TD850-75A, sin 
/ ' / _,,·· 

número de serie visib~. conectado·'a la corriente elé~trica, así como conectado 

ó dos lfne;s de transmisión una de ellas mediante una línea de transmisión coaxid 

· - >-de aproximad9mente un metro de largo a una antena tipo panel direccional 

para . interiores, y · la otra conectada a una línea de transmisión co,bxial 

aproximadamente quince metros de largo a una antena tipo yagui de ocho 

elemento; que se encuentra soportada e instalada en la azotea del inmueble; ,.._ __ _ 

estos equipos se encuentran ENCENDIDOS Y EN OPERACIÓN". 

Por lo anterior, LOSVE~IFICADdRES sollcitaroh al personal adscrito a la DGAVESRE 

realizara ur(monitoreo del espectro radiofJlé,ctrico para determlnar las frec'uendas 

utilizadas por el equipo amplificador detectado. 

·\ El monitoreo se realizó través de un equipo anali~ador de espectro portátil marca 
'-,_ ... ! 

Anrltsu, modelo MS27 l 3E, con rango de operación de 0.009 MHz.<J 8500 MHz y con 

ant9-:_na direccional con1, rango de operaci~Í: de 815MHz a 835 MHz, encontrando 
•,, ' ' \ \ 

la existencia de emisiones radioeléctricas dentro del intervalo -de frecuencias de 
' ' 

815 MHz a 835 MHz;'generados por el equipo amp
1
lificadorde telefonía celular, 

marca TDICALL modelo TD850-75A, sin_número de serie visible, conforme a lo 
': \ --~ ... , 

·,,., 

siguiente: 

__/ 

\ 

'· 
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• Del ,oní!oreo realizado se -,,coniró u o emisión que op ro_. en el rango o ntes 
n,encionodo , Encontrondo lo fuente de erniólón on lo ozoleo de uno casa porll ulor 
ubicad n el domiciHo ante~ mencionado {grófiG• 1 ¡, 

ll'.:~ 
¡~~:_-Ir __ _, · _ ---_; · .. · _ -... · _._ _: - ____ ~-· :., :--. 

,¡, • •• \ ' 

,,:,·':-:-_Gr(lfico 1: Ob enloo de la <:rnleno cltJ te<; loda con r11áJdmo nivel que or,ar• en el rongo 815-1135 
•:::::; MHl con marcador 1. 

~;~E/:: . 
l .. .. _,: 

::·;··:'. 

~{: .... ~ l 
__ _) 

I 

' 

1 

i ! 

" 

.... ___ . 

Atento a lo anterior, LOS VERIFICADORES formularon a la persona que recibió la 

visita, las siguientes preguntas: 

,-. 

1 

\ 
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/ 

• "¿ Qué persona física o moral; es propiet;rio, poseedor, respqnsable 

o encargado del equipos encontrados en el lugar bonde se 

dctúa?". (sic)", a lo que la persona que atendió la visita manifestó; 

"Los equipos son de __ mi propiedad, pero les vuelvo a comerytar, que 
\1 

los equipos se colocaron por no tener servicio d~ telefonía celular y 

desconocía que podría perjudicar a otras personas", 

'· \ 
• "¿ Qué uso tiene el equipo amplificador dEftelef9nía celular, marca 

>, 
TDICALL, modelo TD850-75A, sin número de serie visible, que se 

encuentra en operación dentro de este inmueble; así como sus 

elementos pasivos asociados, detectados y descrítos en la presente 
i 

acta?", a lo que la persona que ateit1dió la visita respondió: "El uso 

de losJequip~s se utilizc.l'para amplificar la señal de telefonía celular 

de Te/ce/, YQ1 que en el inter)or de mi domicilio no hay señal" . 
. - ', \ ·. 

• "Indique,. si LA VISITADA cuenta con concesión, permiso o 

autorización vigente que ampare el uso, aprovechamieryto o 

explotación del espectro radtoe/éctrtco dentro del intervalo de 

frecuencias de 815 MHz a 83~ MHz", a Id qJe la persona que recibió 
'·· la visit9 contestó: "No se ctjenta con poncesión, permiso ni 

autorizáCÍón, no sabía due se necesitaba algún documento;,_ / 
• - 1, ' . 

En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a lo persona que· recibió lo 

visita apagara y désconectqra el equipo con él cual se invade el espectro 
! 

radi9eléctrico dentro del rango de frecuencias de 815 MHz a 835 MHz y solicitaron 

al personal de la DGAVESRE, reallzarp una\.nueva medició~--~ fin de deter~lr'iar si 

la emisión de frecuencias del espectro radioeléctrico iriterferentes generadas o 

p~.Óducldas por el equipo amplificador de señal, habían cesado, det~r~l"nándose 

el ce~e de las mismas, conforme a la siguiente gráfica: 

--3 ,,,.,· _:' .::_,_______ _: 
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\ 

/ En razón de que ra persona que at~ndió la:· visita no acreditó contar corl 

documento idóneo que ampara el Jso del espectro radio'eléctrico en el rango de .. 

frecuencias de 815 MHz a 835 MHÍ, LOS VERIFICADORES aseguraron el equipo . 
I. •, ~,/ ~ : 

.· detectado en el domicilio donde se llevó a cabo la d iligencia, quedando como 

inte\ventor especial (depositario) de los mismos, 

- en los términos siguie-Ates: 

¿3 ) j 
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~----~-------~---~---~~---~-~~,.~-•-•--~---~-~ 
Equipo Marca Modelo Número de Serle Sello 

Equipo amplificador de telefonía celular \ TDICALL TD850-75A No visible 0139 

-~-------~-·----~--~----"---+-'------1 -------+----------1-~.----l 

Antena tipo panel direccional para 

interiores con , su línea de transmisión Sin marcó Sin modelo 

coaxial de aproximadamente un metro 

Sin serie OlLlO 

f------------~-----+---- ·-------,f--------------+------, 
Línecó de transmisión coaxial de 

aproximadamente q~ince metros de largo ; 
1 

y antena tipo yagul de ocho elementos Sin marca Sin modelo Sin serie 0141 

instalada en la azotea, (om90s elementos 

for~on parte del hiism~ sello ~~ 
aseguramiento) \ 

~-----f------------~----'·-•----~--------f-----------' 

'Previamente a la conclusió~ ~e la diligencia, en términos del artículo 68 d17 la 

1.LFPA; LOS VERIFICADORES informaron a la persona que recibió la visita, que le 

asistía el derecho de manifs3star lo que a sus intereses convíniera, respecto de los 

hechos asentados en el acta de verificación de mérito, ante lo cual manifestó: 
1 -· 

"Me reservo el derecho para ampli9r mis manifestaciones con el tiempo 

establecido y quiero mencionar que se le brindaron todas lqs facílidades a los 

inspectores par:a que realizaran -su trabajo y el equipo quedo desconectado 'y 

que nuncáse instaló el equipo con ningún dolo y fue por desconocimientp". 

Asimismo, en términos del artí~ulo 524 de l\tl Ley de Vías Generales de 
1 

Comunicación, se informó a 1~ p~sona que recibió la visita, que contaba con el 

término de diez días hábiles, 9ontados a partir del díd hábil siguiente a dicha 

actuacion, para que exhibiera las manifestaciones y pruebas de su intención, en 
1 ·._ 

las oficinas del Instituto. 

Dicho plazo franscurrió ,'c::lel veintiséis de abril al once def mayo de 1dos mil 

,_ diecisiete, sin contar !os dí9s veintinueve y treinta de abril, así como seis y siete de 
·, 

, mayo de dos mil diecisiete, por haber sido sábados y domingos, respectivamente, 

Págir:ia 19 de 35 

\ 
1 



/ 

. \. . . .-· ' , . .. 

así como el primero y cinco de mayo, por ha8er sido inhábiles de ~onformid ad 

con el artículo 28 de la Li='PA. . . ✓- \ . 
( 
~ . / 

! 
Sin emb?rgo, el presunto infractor omitió presentar escrito de pruebas y 

manifesf;ciones con relación a l acta ide Inspección-verificación IFT/UC/DG-
1 

VER/090/201 7, por lo que precluyó su derecho para manifestar lo que a su 
••• i . . 

derec¡ho conviniera en el procedimiento de verificación. 

\ · .. 

De !as constancias que obran e.() el expedierit e abi~tto a nombre del PRESUNTO 

RESPONSABLE y en particular, de lo asentado en el oda de verificación número 
r' \ . Í ·. .. ·· .. ; 

IFT/UC/DG~VER/090/2017, se presumy que con su conducta actutiliza la segunda ' 

de las hipótesls previstas en el artículo 305 de la LFTR toda v~z que del! resultado 

del monltoreo del e~pectro radloeléctric:o realizado ~or (Personal de la DG~NESRE, 

se detectaron emi~iones en el intervalo dé: frecuencias de 815 MHz a 835 MHz 
~ . . . . 

proveniente del equipo q ue1 fue loc~liz~do en el inmueble de su propiedad 

sin contar con conc ~sión;' permiso o auto{izac,lón qúe 

¡ Derivado _de lo anterior y una"\1ez anatizadas las constancias respectivas, lq; DGV 

estimó que con su conducta 

actrolizó la hipótesis normati~a prev1s a en e ·,_ 

. -de conformidad con lo siguiente: 

Artículo:305 aá la LFTR. 

pr~·suntamente ) 

FTR. Lo anterior , 

/ 

Dicha disposic ión establece que "Las personas /que prest~n servicios de 
/ 

tel.ecomunícacíones o de radjodifusíón, sín contar con concesión o autorización, 
i ,/ " 

·-o · que por cualquie,r otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 
( 
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·. Comunicación, o.erdarán en benefició de la Nación tos bienes, instalaciones y 

equipos erripleados en lo comisión de dichos infracciones"_ 
( 

En efect0, el espe9tro radioeléctrico const ituye un bien de uso c omún que está 

sujeto al rég imen de domin io público de la Federación, pudíendo hacer uso de él 

todos los habitantes de la República Mexicana, coq las restricciones esta_,b lec-idas 

en las leyes, reglamentos y d isposiciones adminístratlvos aplicdbles, pero pdra su 
\ ' 

aprovechamiento se requiere concesión otorgadó<Qonforme a las condiciones v 
requisitos leg~lmente establecidos, los que) no crean derechos reales, pues sólo 

- \ 

otorgan" frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el qerecho di uso, 

aprovechamiénto o ~xplotaclón conforme a las l~yes y c1I título correspondiente. 
_: . ' \ 

Al respecto, durante lo dilíg~ncia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES 
..... ·-

advirtieron que en su carácter de propietario 

del inmúeble en el Qlle sé detectaron instalarlos y en operación los equ ipos 

descritos, estaba invadiendo e l espectro radioe léctrico en el intervalo de 

frecuencias de a'r~ MH;· a 835 MHz, ~()í -lo que' e l ntuJar ·¡fJe fa u Aid,ad de 
,,_ ' -- 1, -' , 

Cumplimltnto inició el procedimiento administrativo para declarar la pérdida de 

bienes, instalacione$' y equipos en beneficio de la Nación, el cual te procede a 
/ ' ' .- ! 

're'solver por éste Órgano Colegiado. ) 

1 

\ 
Lo anterior, considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 

d~- Id LFTR y 41 en relación con e l 44, fracción 1, 6, fracción XVII, del ESTATUTO, el 
-- . r , 

Titular ~e la t__ Unidad de Cumplimiento tiene facu ltad para sustanciar.~. 

procedimientos administrativos sancionatorios y eyPleno del Instituto se encuentra 

facultado para de-clarar la -.pérdida de los bie.nes1 instalaciones· y equipos e~ 
,, 

1 __ / __ _ 

b~neficio · o favor de la Nación, por el incumplimiento e infrorciqn a las 

, disposiciones legal es, reglamentarias y administrativas en mate ría •, de 

~~~telecomunicaciones y radiodifusión . 

-~ 
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En tal sentido, atendieli)do a la propuesta formulada por la DG-VER, mediante , 

acuerdo de dieciocho de septiembre de! afio en curso se d i.o inicio al 

procedimiento administrafívo de declaratoria de pérdida de b ienes, ins'talacio_nes 

y equipos en beneficio de la Nación en contra de 

~ el cual fue notificado el d iecinueve de Íeptiembre de dos rrít! diecisiete 

y en e_l mismQ se le otorgó un plazo de quince días hábiles para que manifestara 
\ . 

lo que a su derecho conviniera y ofreclera las pruebas que considerara 

procedentes. 

/ / 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS 

·· " 
I 
\ 

,, 
\ 

,, .. , 

Medran te acuerdo de dieciocho de septiembre \del año en curso él Tituíar1 de la 
·,.. \ . :' 

,Unidad de Cumplimiento inició eliprocedimiento administrativo para dectlarar la 
. · .. . 1 '· 

pérdida de bienes: instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en el que se 
\ 
' / 

le otorgó a un término de\quince dfas hábiles 
1para que mar::iifestora lo que a su derecho cor.win!era y en su caso, aportara las 

pr;Úebas éon que contara c6n relación a los presuntos incumpli'rnientos que se le 

imputaron. 

Dicho acuerdo fue notificado el diecinueve de septiembre de dos mil diedsiete, 

por lo que el p lozo de quince días hábiles transcurrió del veinticinco de 
·,__ . , ! ·, 

septiembre al trece de octubre de dos mil diecisiete, sir) considera~,los días treinta 
. / 

/ de septiembre, así como el uno, siete y o_cho de octubr;e por haber sido sábados y 

domingo?; asimismo los días veinte, veintiuno y veintidós de septiembre por 

haberse suspeñdido p lazos l~gales por causa de fuerza mayor, ~m términos del 

artículo 28, tercer párrafo de la LFPA, en relación con los Acuerdos mediante 19s 

cual~_s e l Ple?º del Instituto declaró la suspensión de labores por causa de fuerza 

mayor los días veinte, veintiuno y ~ein~ldós: de septiembre del presente año, 

publicados en el Diario Oficial de--lc Federación ,~1 dos de octubre de dos mil 

diecisiete. (_-3 
( 
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Ahora bien. en mas de c umpHrcon los principios de legalidad y segurit.lad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como eri el principio de 
. ' •, ! 

exhaustivldód en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 
i 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, 1sto.autoridad p1ocede a estudiar '. 

y analizar en esta parte de la resolución los argumentos presentados aclaral';)do "' 

que, e l procedimiento administrativo sancionador, . ha kldo definido por el Pl~no . 
\\ ': - ·. 

de la SCJN como "e/ conjunto de actos o formalidades concatenados entrfp'sí en 

forma de juicio por aufo/fd._ad competente, con el obiet9 de conocer 
! . ·-

irregularidades o taifas ya se.an de servidores- públícos o particulares, cuvo 
/ \ 

fino!ídad en todo caso, sea Jmi;>oner alguna sancíón. ,12. 
' ' '. 

De la definici_ón señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
\ .. ·. .· -' r 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el · de conocer 

1rregularidades o faltas, por lo q ue se -Infiere que la fitfs del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar lq comisión de ,!o conducta sancionable, lo 
' \ } ,_ ,-

A::ual. se fortalece · con la ·1mposibilidOd de imp'ugnár actos emitidos duronte el 
. ·. ·, . ( ,· 

proc~dimlento . -- ~ , 

Por tanto, e! análisis de los argumentos debe\ó en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar la imputación, realiz,ada po( la autoridad, relaclonadq con la corni.sión 

de la conducta sanciohable; ~hmo lo es la probabl4 invasión d~ ur(ia vía general 
- \ 

de comunicación (especfr~ r_adioeléctrioo) y-- la actualización de la hipótesis / 
.. ~· ! 

normativa prevista en el artículo 305 de, la Ley Federal de Telecom,unicacion.es y 
. / / 

'f<adiodifusión (la "LFTR"). -.. 
-....... 

' ' 1 ___ ., \ 

No obstante lo anterior, de acuerdo a .-lo señalado en los Resultandos NOVENO Y 

DÉCIMO de la presente l<esoluclón; · omitió ( 
,., · \ 

presentar escrito de pruebas y manifestaciones dentro del plazo establecido para 

/' 
/ 

2 Párrafo 45, Engrose versiÓf) pC1blico, Cm1-tradlccton de Tesis 200/2013 del íridice del Pleno de la Suprema Corte 
' 7 

de Justicia . de la Noción, resuello I en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
btip://www2.scjh.gob.mx/ConsultaTemoticd;PoglnasPub(Temat lcaPub.aspx 
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ello, por lo que por proveído de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
. / \ 

put¡)licado eJ mhmo día, en la lista diaria de notificaciones del Instituto, se,hizo 

efectivQ el apercibimiento decretado en el acuerdo de inicio del:pr9cedimiento 

administrativo en que se ,_ actúa y se tuvo por precluido su derechq para 

manifestar ló ·que a su der'echo conviniera y ofrecer pruebas: ~O anterior, con 

fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288< del Código Federal de 

Procedimientos Civiles ("CFPC"), de aplicación suplE/toria en términos de los 

¡ artículos 6, fracciones IV y VII de.la LFTR y 2 de la LFPA 
\ 

Si~ye de ~poyo a lo anterior ~I criterio sostenido por la Primera Saia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nbción, publicado en el Seman~rio Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro ;_XXII'. en .Julio ,·de 2Ol3, Tom'o l, Materia(s); __ 

Constitucional,_Tesis: la. CCV/,2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y téxto son del 
' ,: . 

tenor siguiente: 
'-----. 

\ ! 

"PRECLUSIÓN DE UN .DERECHO PROCESAL NO CONmAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSllCIA PRONTA PREVISTO EN EL ART{CULO 17 DE LA CONSllTUC/ÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. L6 preclusíón es una sanción que da 
seguridad ~ irreversibilídad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, 
extinción o' consumación de:, una facultad procesal, y por la cual las distintas 
etapas del/procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases 
subsecuentes, lo cual no sólo P,ermite que el jl.Jic:io se desarrolle ordenadamente, 
sino que establece un límite a lb posibilidad dé discusión, lo cual coadyuva a que 
la controversia se solucione en el menor tiempo posibl$; de ahí que dicha 
institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 1 7 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que'se traduce en la 

_ obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las 
· ---- controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 

establezcan las leyes." 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado el PRESUNTO 

RESPONSABLE en el domicilio en el que sé detéc;aron los e\uipos presfando el 

servicio de radiodifusión, segCm constancias que obra0 en la Unidad de 

Cumplimierto, ninguna pers€na compareció al pr~se~te -- procedimiento a 

defender sus in\erepes. 

\ 1 
! / 
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Ello es así, consideranc;:Jo que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en presentar 
/ / ', .... , 

las pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieren, no- obstante haber 

sido debidamente llamódo al presente procedimiento, por lo que al no existir 

constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia 

del presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia 

del mismo, lo procedente es emitir la re~i)lución que conforme a derecho 

corresponda, con base en lo elementos con que cuenta esta autoridad. 

En efecto, no debe perderse de vista que lo establecjdo en el acuerdo de inicio 
\ -~ 

del prócedimiento que en este acto se resuelve constituye una presunción legal 

iurís tontvfn, la cual sólo es destruibi'e mediante otra probanza que se aporte en 

sentidd contrario, ya,que de no ser cisí, la misma tiene valor probatorio pleno. 
1 ' 

Desde luego, para que se pueda desvirtuar !a presunción legal, la idoneidad de 
•, ' 

la contraprueba tiene que ser contunde~·+e para. vencer la plen'itud convictiva 

que la ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no 

ofr6<ceprueba t·~ndiente a desvirtuar la presunción d~ incumplimiento detectado, 

como aconteció en la especie, entonSes, no es posible vencer la solidez atribuida 

, a la presunción relativa de que se trate. 
/ \ 

f 

En ese orden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE, 1 

manifestación alguna opn relación :al acuerdo de inicio del procedimientp en 
1 ' 

que se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su\ parte, esta autoridad se 

encuentra en posibilidad de resolver conforme a los elementos que pbran en el 

expediente respectivo, particularmente de lo dsentado en el ad6 de verificación 

respectiva de donde se desprenden con claridad los elerné~tos que acreditan la 

cond\.Jcta imputada, consistente en invadir y.obstruir el espectro\adioeléctrico en 
~ '\ 1 

el intervalo de frecuencias 815 MHz a 835 MHz en la ciudad de Guada!ajara, 

Jalisco, con lo cual se actualizó la invasión de una vía gen~ral de comunicación, 
. .' 's, 
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· documento que hace prueba en términos del artículo 202 del Código\f ediral de 

Procedimientos Civiles. 

QUINTO. ALEGATOS ,-

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante el acuerdo de dlecisiete,de 

octubre de dos mil diecisiete, notificado el mismo díO; ~n la lista diaria ,1de \,, 

notificaciones del Instituto, se. concedió a un 

plazo(je diez días hábt!es para formular alegatos, el cual transcurrió del -oJeciocho 

al treinta y uno de\ octubre de dos mil diecisiete. 
" '1 

.De las constancias que forman parte d9.I r:,resente expediente, se observa que 

para ta~,efecto, 

éste IFT. 

no p re~entó alegato~ antEr 
/' 1 ' 

} 

1 

En consecuencia y de acuerdo a lo señalado en los resultandos DÉCIMO PRIMERO 

Y DÉCIMO SEGUNDO de la presente resolución, por proveído de seis de 

n_oviembre del año en curso, se tuvo por precluido el derecho de -
.. ara'fon;nular a leg'btos de su parte con fundamento 

en los artículos 56 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Por lo anterior, al no ,éxistir anáiisis pen'd iente por realizar se procede a emitir la 
.... · 

presente resolución atendiendo a los'erementos que causan plenitud c onvictiva 

\ en esta ·; autorrdad, cumpliendo los prÍncipios pfo;esales que ri¿en todo 
'. 

procedimiento. 
\ 

\ 

Sirve d,e aplicación por analogía la slgui~nte Jurisprudern;ia que a s,u letra señala: 

: .... / ' 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO, Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro': que debe observarse 

/ 
Página 26 de 35 

' 1 

\ / \ 

\ 



,·· 

:,.,,.· 

_:·¡ 
. ·. 

/ 

1 1~rnnno FED FR/>. I, DE/ 
TE l.~úOli.ill/NICi\{.'.i~)Mi~:f,• 

fnexcusablem'ente en todo procedimiento Jurisdiq:idnaf¡ y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que Impliquen un ejercicio de la p otestad 
puníHva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro',~ las garantías del debid9- -
proceso qu~ aplican o cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son los q ue esto Supremo Corte de Justicia de la Nación_i~o identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, c uyo-"conjunto íntegra la "garantía 
de audiencia'~ ias cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antEJS de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justic ia de la Noción, 

• • 1 

en fa Jurisprudencío P./J. 47/95, publicada en 'o..el Semane1rio Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo /1, d ic iembre de 1995, págíno 
7 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCJ,1,.LES DEL PROCEDflVIIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA V OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. '~ sostuvo que las formalidades ese,nciales del procedimiento son: (1) 
la notificac¡íón del inicio del p rocedimiento) (íí) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque lo derensa; (iií) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirimo las cuestiones debatidas y c uyo 
impugnación ha sido considerado por esta Primera Sala como parte de esto 
formal/dad. Ahor,a bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona c uya esferdjurídlca 
pretendo modificarse mediante la actividad punitivp d~l Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, 'tiscal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compat/bfes las garqntías con lo materia 
específica del asunto. Por tonto, dentro de esta catetJoría de garantías r;iel •. 
d ebído proceso, se identifican dos especies: la primera, · que correspc;mde a 
todas lqs personas indep endientemente de su condición, nacionalidac(, 
género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derec ho á 
contar con U[) abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa 
de l procedimienfo sancionatorio; y la segundo, que es la combinacíón--del 
elenco mínimo de .garantías con el derecho de igualdad ante la _ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encónfiarse en una sduacíón de 
d esventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, pouJjemplo, e l derecho a la notificación y asistenc ia consular, e l 
derecho a contar con un traduc¡tor o intérpre te, el derecho de los niñas y los 
niños a que su det.ención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad v 
tutela, entre otro; de igual naturaleza . ( \ -, ,·. 

Época: Décima tpoca, Registro: 20057 16; l11stáncia: Primera Sala, Tipo de Tesir 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta de l Semanario Judic ial de la F(;}deración, Libro 
3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. ll/2014 
(/Da.), Página: 396. ,, 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS 

i 

En el presente asur'lto· -,se considera que existen elementos de convicción 

sufif ientes que acreditan que en el inmueble ubicado en 
/ 

\ 
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al momento en el que se llevó a cabo la visita EL PRES4NTO RESPONSABLE se 

encontraba invadiendo el espectro radioeléctric;o. 

Se afirma lo anterior. en virtud de q ue del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo · establecído en el precepto legal que se estima actualizado 
.. .,. 

claramente ... se puede advertir que se surten todos los supuestos p revisto,$' por 'e l -'\ 
. \ .' 

mismo. 
\ 

Lo ant~-rior es así ya quédel contenido del ACTA DE VERIFICACIÓN, se desprende .·· 

( lo-siguiente: 

) 

1. Se confirmó la emisión de señales radioelé(lttricas provenientes; d~I 
( 

las cuales provenían de un 

equipo omptiflcador de telefonia celular, marca TDICALL modelo TD850-
/ 

75A sin n6mero de serie visible, conectado a la corriente eléctrica. así 

como conectado a dos líneas de trcinsmisión una de ellas mediante una 

línea de t ransmisión coaxial d e, aproximadamente un metrd ci,e largo ci una ,.. 
antena tipo pOnel d ireccional para interiores, y la otra conectada a un6-

línea d~ trans~isión coaxial de aproximadamente quince metros de¡ l?rgo 

a una antena" tipo yagui de ocho elementos que se encuentra soportada e 

ins'!,lblada en la azotea del inmu,éble, c uya propi~dad reconoce -

' , ', / 

2. Derivado de lo ant-~rior. se detect~ 
1 

la invasión del espectro radíoe1dctricd 

en ur;\a banda de frecuencia concesíonado, y 
/ 

/ 

/ \/ 
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3. No se acreditó que la persona que inva 1día el espectro radioeléctrico 
\ 

contara con un título habilitante expedido por autoridad competente q·ue 
. . 

' 
ampqrara o ·legitimora las emisiones. 

' ./ 
_En ese sentido, este Pleno del Instituto considera quf3 existen elementos suficientes 
' ; ' , 
·,. '1 • • 

y deterryilnantes que acrE¡ditan que . 
' ' 

efectivamente se >encontraba invadiendo una vía ge.néral de comunicación 

cons¡stente en el espectro radioeléctrico. 

Se afirma lo anterior, ~n virtud de que del anális_js de la conducta desp!eg,ada en 
'- . ·' 

relación co·,\ lo establecido en el precepto legal que se considera actualizado, .. 

claramente se puede advertir que ·s·e surten todos los supues1-os _previstos por el 
- ' . 

... 

mismo. '· 

Así, el presente procedimierto adm_inistrativo de declaratoria de pérdida )de 

bienes, instalaciones y equipos en beheficio de la Nación Instruido en contra de 
i 

e inició por la posible actualización de /la 
.. . \ ( 

hipótesis prevista en el artículo 305 de la LFTR, que establece: ' 

"Artículo 305, Los personas que pre sten servicios de teleccimunita'ciones ; ·-de 
radiodifusión, sin contar con la cohcesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan _u obstruyan las vías , ~enero/es de comunicación, perder6n en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos. empleados en la 
comisión de ,dichas fnfracclones. ,r ' 

Por su porte, el cirtr culo 4 de la LFW .. Pf'e?isa q~e el ~ectro rodioeléct1·ico es una 
1 

vía general de comunicación en [os siguientes términos: 

- ~ 

"Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales de comunfcaclón él 
espectrQ dadioe/éctrico, las redes públicas de telecomunf,éaciones, las estaciones 
de radiodifusión y eqUÍJ?OS. complementariqs, así -éorno los sistemas d e 
comunicación vía satélite . r 

.. ,,, . 

, ... ·' 
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/ Del análisis d e los preceptos transcritos, se deprende que la conducto o sancionar 

es la invasiónr u Qbstru_cdón del espectro radioeléctrico como vía gen~ral . de / 

comunicación, por lo que con el fin de· cumplir a cabalidad con el p rincipio de 

·, . tip icidad se advierte que la conducta desplegada por 

,: ( 

e adecua a lo señalado por la norma. 

/ 

En consecuencia, y considerando que s 

respÓnsable de la invasión de la vía general d~ cornuni_cación consistente en el 

espectro rodioeléctric9 en e l interva lo de los frecuenc ias 815 MHz a 835 MHz. lo 

procedente es de,9larar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de 
.,, . ,. " · .. + ... . , ~ , .. ¡ ·,._ 

inspección-verifica9ión, consistentes en: 

'"' ·, 

l) Equipo amplificador de telefonía :celular, marca TDICALL, modelo TD850~ 

75A, número de serie no visible, al cual se le colocó el sello de; 

aseguramiento folio 0139-17, cuyo talón de contraparte se Integró á"I Acta. :· 

2) Antena tipo panel d ire~cional para interiores 30n su línea de transmisión 

. coaxial de aproximadamente un metro, sin márcá, ni mo_delo, ni número de 
• ! ,,., 

series visibles, a la cual se le colocó el sello de aseguramiento folio 0140-17, 

cuyo tolón de contraparte se integró al Acta. 

3) Línea de transmisión coaxial ;de aproximadamente quince metros dé largo 
/' :, ', 

y antena tipo yagui de ocho elementos insta lada en la oz9tea sin marca, ni 
. . -~ 

modelo, ni número de series visibles, a la cual se les designó el sello de 

aseguramiento folio 0141-17, cuyo talón de contraparte se integró 91 Acta . 

Lo anterior, toda vez que e l espectro radloéléctrlco es un b ien de dominio ; 
'"' ; J público, el cual es un recurso l!mltado, q ue con.forme a lo dispuesto en el artículo 

28 la CPEUM, corresponde ó l Estado a · través de! Instituto salvaguardar, su uso, 

. ., aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 
;, 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes c riterios judiciales: 

~ 
__ / 
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"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO /PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-6; del Reglamento de Radiocoml.fnicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicacidnes, de6ne a las Óndas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de los 3,_000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial, Por su parte, el artículo Jo., fracción //, de la Ley 
Federal de Telecomunicacíones define al espectro' radioeléctrico como el 
espacio que permite •· ta propagación sin guía artificial de ondas 
·f3/ectrqmagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionaln¡iente 
por dJbajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se ,relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, s~ 
concluye que este último forma parte del espaci<:J aéreo situqdo sobre el, 
territorio nacional, sobre el que la Naqión (ejerce ' dbminio,, directo en la 
extensión y términos que fije el derecho iriterndcional co,nforn,e al artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, c~mo tal, ffi 
términos de la Ley General de Bienes Nacionalek · está suieto al régimen de 
dominio púb!icO de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrq_tivos apliÚ1pl~s, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a 
las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 
derechos reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin peduicio de 

I .·· . .- .. 

terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotac;i6n conforme d las 
leyes y al título correspondiente, 

/ ' 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, .Tfpo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judir,:ial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constítucíona/, Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987" ./ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO El artí2uio 3, fracción JI, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificía/ de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fl;an convencionalmente por debajo de los tres mí/ 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye ,el espectro 
radioeléctrico, el cu9l integra uriá parte del espectro elecfromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 
debe hab,er barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio éolectivo, Cabe señalar que et espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado v las frecuencias que lo componen son las que están en el 

,l 
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rango entre los tres herf?_y_}Qs tres mil gigahertz y;. en esa virtud, su explotación 
se realiza aprovechóridofas directamente o concediendo el , 
_Qprove~hamiento mediante 'la Osignación a través de concesiones. ) 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Círcvito, Típo ¡de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judícídl de la 
Federación, llíbro 1, Diciembre de 2073, Tomo /1, Matería(s): Administrativa, 
Tesis: l.4o.A.72 A (10á..), Página: 1129'' 

) 

\ -~' / En tal virtud, y toda vez que los equipos asegurados se dejaron en posesión de 

en su caráct~r de interventor especial 
: ... ' . 

( depositario.), una vez que se notifique _la presente Resoíüción, se deber~ soliq itarle 

que pong9· a disposición de este Instituto los equipos asegurados. 
. .., . 

) 

Por las consideradones 

T elecomunicÓcione·; -

....... ' 

, I 

expuestds, el Pleno del Instituto 

RESUELVE 
/ 

/ 

Federal de 

i I 
PRIMERO. Conforme a io expuesto en la parte considerativa de la presente \ 

Resolución, quedó acred itado que n su 

-, carácter de propietario de los equipos de telecomunicaciones instalados en e l 

se encontraba invadie-hdo y/o \ 

obstruyendo una vía general de comunicación (espectro radioeléctrico) en -~l 

inteNalo de frecuencias 815 MHz a 835 MHz y en' cons~cuencia se actualizó 1~ ·,, 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la Ley Federaf I de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. De conformidad con Jo _s@ñalado en el Considerando Sexto de la 
í 

presente Resolución y con fundamento en e l arFculo 305 de la Ley Federal de 
' ' 

Telecomunicaciones y Rq'-d iodifusión, se declara la-1 pérdida en beneficio de la 

Nación, de los b(enes, instalaciones y equipos empleados en la comisí,ón de dicha 
, •' ~ ,• I \1 
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infracción por mismos que fueron 

debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG,., 

VER/090/2017, consistentes en: 
, · ', '\ 

'· \ ·,. - ~-·-
,·' -- Equipo Mdrca Modelo . Número de Serie Sello - -- -- ·, 

Equipo amplificador de telefonía celu lar TDICALL TD850-75A í'lo visib le 0139 

'· ; ,_ 
Antena tipo panel d irecciona l part:? 

Interiores línea de transmisión 
Sin morca Sin modelo Sin serle 0140 con su 

coaxia l de.oproxlmad6mente un metro 
', 

Línea de transmisión coaxia l de 

aproximadamente q~inc)netros de !argo ' 
1 

\ 

y antena tipo yagui de · cho eleme tos , "\n marca Sin modelo 
, _ 

Sin serie 0141 
inst0loda en la azotea (ambos e lementos 

forman parte del mismo sello de - , 
/ 

aseguramiento) 
! 1 '· -~---

TERCERO, C9n fundamento e n los artículos 41 y 43, fracción VI, del Estatuto 
J • . i · ·, 1 . . 

Orgónico del Inst ituto Federal oe Telecomunicaciones, instr'úyase a la Unidad de 
\ . ' ' / 

Cumplimiento, para que b travé:5 de, la Dirección ~eneral de Verificación se haga J .. 

. ... • 1 . 

del conocimiento del interventor especial (depositado) la revocación de su 
! ' 

'n6mbramiento y ponga a dispdsición los b le~es.qu~ pasan a poder de la Nación, 

\ 

',. .-

,, una vez readi6da l<;:i veri ficación de que los seÍlos de aseguramiento no ha~'··sido 
¡ 

/ Violados y unt¡J vez r'ea lizaqo e l inventario pormenorizado de los c itados bienes, 
', -. ' \ 

i 
, CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley FE7deral de 

,..,, .- .• 1 

1, 

Procedimier,:rto Administrativo, se ordena\::iue la presente Resolución,: se notifique · 

personalmente Q en el domicilio precisado en 

; e! e roemio de la; rresente Re'solución, 

\ 
QUINTO. En términos del artículo 3, fracció 11 XIV, de la Ley F-ederal de 

Procedimiento Administrat ivo, se Informa a 

/ 
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que podré-consultar el expediente en que se actúa eh, las oficinas de la Ur:iidad 
1 ' 1 

1 

de Cumplimiento del Instituto Federo! de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida 1hsurgentes Sur número 838, curnto p iso,, Colonia Del Valle, Qelegaci6n 

Ben¡to Juárez, México, Código Postal 02700, Ciudad de México, (edificio a lterno a 
1 ' ; . ! : ( 

"-lásede de este _Instituto) dent(o del siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a 
.. ,·. . , / 

las 18:30 horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

\ 
l 

. \ 

/ 

•-.SEXTO. En c umplimiento a lo d ispuesto en los artículos 3, fracción X:V, y 39 de fa Ley 

Federal de Procedimiento Adyninistrativo, se hace bel conocimiento de - ; 
/ 

que fa pre~nte Resolución constituye un acto / 

,.administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo d isp~sto · en el '

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexrcanos, en relación 

con el d iverso 31 2 de !p Le:y Federal de·· Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

procede interponer ante los juzgados de distrito especla!lzados yf1 materia de 
i' :' 

competencia ecdnómica,. · radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
. ../ 

la Ciudad. de México y jurisdicción terri toria l- erNoda la República, el juicio d e 
' ·. ' \ \ / . . 

amparo indirecto dentro del plazo de quince díds háb iles contados a partir de 

que surta efectds la notifíc~ción de la presente Resolución, en términos del 

artículo 17 de la Ley de Amparo; Reglamentaria -de 10/ artículos l 03 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

/ 
SÉPTIMO. Una vez que la p resente resolución haya· 

1
quedado.,, firrne, con 

/ 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federo! qe 
-, 

TeleQomunicac iones y Rad ipdifusiéf'I en relación c on el ortículo :36 fracción I del 

Estatu4 Orgánico del lns;ituto Féd~ral. de T~lecomunicacion~s, inscríbpse la 
¡ ' _., : 

misma en el Registro Público de Concesrones, para todos los efectos a que haya \ 

lugar. 

! 

/ 

L \ 
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OCTAVO. En su oportunidad arc~ívese el expediente corno asunto total y 

definitivamente concluido;; 
r--

Así lo l"~solvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos señalados ~n los Considerandos Primero y 8egur4do 

de la present~ Resolución. ' _'\ . 

/ 
Oswaldo Contreras qaldívar 
mlslonaqo Presidente 

\ 

' \ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

,J 

Mario Ge mán Frorr/ow Rangel 
1 

-------.... 

Adolfo Cuevas Teja 
Comislonodo Comisionddo 

/ 

\-

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

"---

! 
¡\ 

' La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacianes en su U Sesíón Ordinaria celebrada el 6 de diciembre 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldivar, Adriana Soffa lobardinl lnzunz<;>dvlarío EIÓna Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Jovier Juárez Mo)lca y Arturo Rot,jes Rovolo; can fundamento en los párrafos .. vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanas; artículos 7. 76 y ~5 de la Ley F~derol de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7,,8 y l2-del Estatuto OrgónJÍ;o del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante 
Acuerdo P/IFT/061217/871. ., 

' i ·¡ • 
\ La Comisionada Marro Elena Estavillo Flores, así como los Comlsionodos Adolfo Cuevas Jeja y Arturo Robles Rovalo, previendo su aus¡¡l'Ícia Jusf1flcoda a 

·1a sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los· artfculos 45' tercer párrafo de lo Ley Federol de Te!ecomunica<tiones y 
Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. / 

,---~ 

e::~--

,/ 
/ 

·.,t 

\ ··--
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